
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2017-620 
PROCESO: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATROMINIAL. 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Alléguese en copia auténtica y legible los registros civiles de nacimiento 

de los compañeros permanentes FERNEY TAPIERO COCOMA y LILIANA 
VILLAQUIRA TITIMBO con sus respectivas notas marginales que denoten su 
estado civil. 

 
Lo anterior, dado que sobre los registros civiles de nacimiento aportados no 

se evidencia la inscripción de la sentencia proferida el 15 de febrero de 2019. 
 
2.- Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 
 
Sin ser una causal de inadmisión sírvase aclarar la cautela solicitada, por 

cuanto, el asunto de la referencia al ser un trámite liquidatorio de la sociedad 
patrimonial la regla aplicable es la del art. 598 del C.G del P. 

 
Por secretaría comuníquese a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de ponerle 

en conocimiento el presente asunto, a efectos de que dicha dependencia sirva 
abonarlo a la carga procesa del despacho, utilícese el formato de compensación 
para ello. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
(2) 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 82 

 

Hoy 11 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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